RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001847, Ent. N° 7061/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 4/2012 para las Reformas en el Edificio Palacio Gómez, Rehabilitación del Mirador, Reforma de Claraboya Central, Restauración de Patio Interior y en el Edificio Anexo C;
RESULTANDO: 1) que por proyecto de Resolución con fecha 18/10/2012, se dispone adjudicar a la Firma Bruno Gonnet – A&C, para las siguientes obras: general, restauración del mirador, nueva claraboya central, patio central y salida a la azotea;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 21 de noviembre de 2012 dispuso observar el gasto en virtud de que la propuesta de la firma Eduardo Schmidt Empresa Constructora, en cuanto a que no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Pliego Particular de Condiciones, al no depositar antes de la apertura en la Tesorería de la administración actuante la garantía de mantenimiento de oferta, y no se fijan criterios objetivos para la valoración de antecedentes y criterios de adjudicación, lo que se trasladó al desarrollo del procedimiento;

 3) que la Junta Departamental de Montevideo, por Resolución 2012/0996 de 27/11/2012 reiteró el gasto; 

        CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y al Contador Delegado”.
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